
LA RECLUTA Y FORMAClON DEL FUNCIONARIO ADMINIS- 

TRATIVO EN FRANCIA 
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El ri-gimen de  recluta del ftincionario en Francia sufre una gran transfornia- 
cióii en la creacióii de  la Escuela Nacional de  Adininistración que tiende a pre- 
parar téciiica >S futuros administradores frai .a preparación re- 
quiere cada ( eiider y entretener los servicic -esas industriales 
recién nacionalizados, de  los ferrocarriles, las minas, ia eiecriicidad y el gas. 

El régitiien va a sustituir el de oposición, aunque en Francia se llama concur- 
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so, tiene una mayor equivalencia con el de  nuestras oposiciones, si bien se esti- 
mo tambiéii los inéritos ajeiios a los propios ejercicios oposicionales. 

Dicha Escuela es al funcionario de  la Adiiiiiiistracióii Central, lo que  nuestra 
Escuela de  Administración Local es al fuiicioiiario de r6giiriei-i local. 

Taiiibién se ha establecido o mejor dicho autorizado a establecer los Institu- 
tos de Ciencias políticas en las Universidades francesas destinados a completar , 
las enseñanzas sociales, adininistrativas y econóniicas, adquiridos eii las Faculta- 
des de Derecho y de Letras. De rnoineiito no se sabe si será indispeiisable el 
grado, diploma o título expedido por este Instituto, para iiigresar en  la Escuela 
Nacional de  Administración. Ello se dejará, sin duda, con arr ículo 4 

de  la Ordenanza d e  9 d e  octubre d e  1945, que establece el Iii! a orde- 
iiación de  un reglaineiito de Adininistración pública. No  podeirius, UUCS,  equi- 
parar al Instituto a nuestra Facultad de Ciencias políticas y as, q u e  
otorga el grado que habilita para el ejercicio de deterrniiiadas f e ingre- 
so  de carreras en que se exige necesariamente un título u ~ i v e r !  

Dicha Ordeiiaiiza es la que crea, desde luego, la Escuela profesional del ftrn- 
cionariado admiiiistrativo, denoiniiiado, Escuela Nacional de Adiiiiiiistración. 

Este Centro será, pues, el eiicargado d e  formar los funcionarios que  aspiran 
al Consejo de Estado, Tribunal de Cuentas, carreras diplomáticas y gubernati- 
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vas o d e  prefectura, inspectorado general de  Hacienda, cuerpo de  Administra- 
ción civil, así como para otros cuerpos o servicios determinados por Decreto, d e  
acuerdo el Ministro a que afecte el servicio y el de  Hacienda, oído al dietamen 
bvorable del Consejo de  Estado. 

Pueden las mujeres concurrir a la EscueIa, salvo las prohibiciones que nor- 
mativamente se establezcan respecto de  ciertos empleos. 

Los alumnos admitidos a la Escuela, tienen la consideración de  funcionarios 
en prueba, pudiendo percibir ya una remuneración. Están, pues, sometidos al 
estatuto de  los funcioncrios. 

Por afectar a diversos Ministerios los alumnos que salen de  la Escuela como 
funcio~iarios, tiene esta Institución el carácter de  establecimiento público, de- 
pendiente d e  la Presidencia del Consejo de Ministros. 

La Ordenanza de  9 de octubre de  1945, creó tarribién un Centro de Altos Es- 
tudios administrativos para completar la formación obtenida por  !os funciona- 
rios administrativos, que confiere grados para ocupar altos cargos de gestión y 

control en las Empresas industriales y comerciales nacionalizadas o combatidas 
por  el Estado. 

tudios, sin duda, se quivalentes a los de  nuestra Se1 
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1 ole para desempeñar altos cargos en tmpresas Bancarias, conierciales e inaus- 
triales. 

Evidentemente, se trata de  dar in~pulso  a los fines múltiples d e  la Adininis- 
tracidn, e11 u11 régimen cada día más admiiiistrativo o de asuncidn de Servicios 
d e  necesidad, dándoles el carácter de  servicios públicos por requerirlo el bien 
comúri o el interés público, ericotiieiidados o con6ados anteriormente a la inicia- 
tiva privada, tal cual Hauriou concebía el régimen adihinistrativo, y prescindien- 
d o  del criterio socializante o de absorción de la propiedad privada, p 
guir la distribución de  riquezas, que  no creemos sea ese el espíritu fi 
general conservador, y menos de un Gobierno en que, si bien, hay 
socialistas, abunda11 también los del partido repúblicano demi>crata, de  ideolo- 
gía católica, y radical socialista de tendencias burguesas. 
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